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quedando excluldoo de dklha ......ón 1011 tramos~ de
velntltrés Wll c1nouenta metros eontadOll ..~ del eje de 1&
nacional cuarta.

Artlculo segun<lo.-ú. ......ÓIl del cItlIdo _o .. fl)!1ll8,llSatá
medIante Aet& _ que S1l.$Cl1blrán ~ Dele«ado ¡rrovIncUd
del Ministerio de Obras Públleas en SevlIla y~.~
del Ayuntamiento de Eclja. •••.

En el Acta se expresarán laIong1tUd y AIlcburade]atrsrvesfa
que se cede, superfl\lle obras de fábrica; exp~6n, e$tado de
conservllcl6n, pareela. anej"", si las' hublera, y cU8IltIJIJ~
clrcunstanelas contribuyan a su más exaets 1de<UIfloa<;l6n,

Articulo te.-o.-La a__ del .Acta por l. DlrecclÓll
General de Carreteras y CamIn~ Vecl_ de~ 1&
efectividad de la ceslÓll y consJgulente .exc1uslónde 10 :RAod ..
tata! de CaJ:Teteraa de 1.. indlcada lrav...lIJ.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dlldo en MlJdrld a
veinticinco de marzo de mll _too ""tenllJ· y uno.

li'RANOl$CO PRANCO

El Ministro de Obra.a Públleas.
GONZALO FERNANDEZ DE t.A MORA Y J40N

RESOLUClON de la .plrecci<ln ~al cle TraMo
portes Terrestres por la q¡¡.e •• I¡ac<n W~1oas '1<>8
a4judlcQclones de/i1lltlV48 de lila.s~a tegu/a.res
ele transporte ele viajeros. equij)<Jj.. N e1lf!41"(108 por
carretera entre. las loccIlidt:zd;t:!8" que. $e., º,tc7I.~

El ilustrislmo seiior Director _ ....O¡ de Trans¡l<Irtes ~
rrestre'" en.uso de fO<lultades delega<la$ POr ·Orc!enllllniSterlo.l

•de 1& de may" de 1959 (cBoletln ancla! dell!'ltlJdOllde & de
jnulo), con fecha 31 de dIclembre de 19'10 ha l'e$n'<lt,o adju'
dicar del'lnItivamente 108 servicios púb!1c<lI retUlar"ll de .tr.....
p<>rte de viaje""". equipajes y encargos por .....,..tera que se
D1enq~:

Servielo entre Lancara y Gorb<\lle, COIll<> hJJuel& del de
Baro¡m y Lugo (Y·138), provincia de~ rell¡)édlente: M53),
a dan Manuel López Barrelro. en cuyasCOndlci<>nes de adju-
dlC8ClÓll figuran entre otras laB BlgUlenteB: .

Itinerario: El itinerario entre l.a.:nt:$ra.yOorbeUE!:; de 7 kf..
16metros de longitud, pasará por Lama y Fontab1U, con parada
obligatoria para tomar y dejar·· via.jeroSy .,pdlotgos: .en todos'
los puntos menclonlJdcs anterlormeme,

Expedic1anes: se realizarán las slgujenteB ex~",,:
Una diaria de ida y vuelta, eXcepto domiDA en conjunto

con el servicio base.
El horario de estas exped1c1o~ se fijaráde&eUertto con

las conveniencias del interés. púbUoo, .preVia. .Aurqbael6n de la
Jefatura Regional de TraDsportes Terrestres.:: '.. . ,

vehiculos: Quedarán afectOs s. la concesión los siguientes
vehiculos:

LoS'm.ism08 del servicio base (V-l3S).
Ta·rifas: Regirán las. siguientes .. t&1fas-base:
Las mismas del servielo base (V·13S).
Sobre las tarifaa de viajeros. se '. percibirá. del li.sua,rio. el im

porte del seguro Obligatorio de Viajeros. aplli:áucio¡¡e sobre las
tarifas base incrementadas con el ca.nondecot:n.eidenciJl.

Clasificación: Este serviCio sec1&St1ic&c@ ·resPecto· al fe..
rroc&rl'1l como coincidente b),· coIistdert\do., e-nOOOjuntó con el
servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la 0J:déJ:l lnlDl,st.,rialde 31 de
julio de 1953, el conoes1ona:rto deberá abqnar'al farrocarrU el
canon de coincidencia que COrresponda.--.2;389-A;

SerVicio Pinos (empalme de BerdillQ) y:J4Ql1l)J:lO,Y entre.
Carballo y Slsamo, como hijuela· yprolong&cÍ1ÓIl del de Evas
y Carballo V-26M, a. don Je81ls QueljelroOarc1a, •provincia de
La COrulla (expediente: 8.003), en ~. cOndIciones de ad
judicae1ón figuran entre otras. las.· siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Pinos· (eDlpalnléde Berdillo)
y Moucho, de 2,ó ldl6metros de longltud, se .·reIJllu.ráslll pa..
radas fijas intermedias; entre earballo y~o, de 2.1 ldló-
metros, se realIsará sin paradas fU.... In~. .

ExpedIciones: se reelizarán las Blgulent"l! .expediciones:
A) En el recorrido de la prolonglWlón éarba1J<>.Sll¡¡¡zno:
Una expedlc1Ó1l de Ida y vuelta C"fbIJll<>'Sl.8limo los di""

laborables.
Una. expedición de ida y. vuelta Carbal1o-$isamo los domln~

gas primero y tercero·de cada mes.

B) En el recorrido .de la hijuela. Pill()Bi.MOUclJ9" en ~
nexión con el servicio base, eón intensJftCJ,dón de las expedi
cienes de éste en el tramo Pinoo.carbaJlo~

Una expedición de ida y vuelta Moucbo-CarbállO los días
laborables.

Un~ expedición de ida y vuelta MouchD-Carballo ··106 jU€Ves
Y d'Ommgos segundo, cuarto y qlúnto de ~a mes.

O) En los -os de la hijuela yla prolongaeIón repe
tldas "" coneldÓll con el servlel.. base.Wll IntensIflcac!ÓIl de
las expediciones de ate en el tra;mo ¡>I!lO&<lari>al!o:

Deo expediciones de Ida y vuelta Mouehco6lsamo los di...
laborables.

Nueve e>;pediciones.de ida y. vuelta entre Moucho-Stsamo
los jueves y domingos. segundo, cuarto y quinto de cada mes.

Doli expediciones de ida y VuEtlta Moucho-81samo loa domin
gos pl1mero y tercero de cada mes.

El Ílorario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés ptlblico. prevía aprobación de la
Jefatura.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehlculos:

Los adscrilos al s.nlelo base inerementados en uno de
18 plazas para visj"""" sentado,"

Las demás c&<sclerlstleas de estos vehJcul08 deberán ser co
mumeadas " la JefatUra RegIonal de Transportes Terrestres
antés de la ftOeba de IWl!1gurac!OD del .servlclo.

Tarifas: Regirán las siguientes tarlfits-base:
Las Ill1smas de! servlelo base: V-26611,
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá' del usuario e! 1m.

porte del seguro Obligatorio de Yiajeroo, aplicándose sobre
las tarifas base.

C1aBlfieaclón: Este servicio se ClaStlca con respecto al ferro
carril como Independiente.-2,3900A.

.. Servicio entre santa cecrua y Alto del Castaño, como. hi
juela del de El Ferrol del CaUdillo y Neda V~2068, provincia

. de La COruña (expediente: 9.0(6), a «Tranvias del Ferrol, so
cledad Anónunalt, en cuyas. oondlci<>ne$ de adjudicación figu
ran entre otras las siguientes:

Itinerario: El itinerario entreBanta cecilia y Alto del Cas
taño, d~ un kilómetro de .longitud. se realizará sin paradas fi
jas, intermedias, con parada Obli~atoria para tomar y dejar
viajerm y encargos en todos los puntos mencionados anterior~

~nte"
Expediciones: Se realiZarán las siguientes expediciones:
Entre santa cecilIa y Alto del Ca..talIo:
Veintitrés de ida y vuelta los. dias ·labora.bles. en conjunto

.con el servicIo base.
Veintidós de ida y vuelta. los diaa festivos, en conjunto con

el. servicio base.
E! horario de estas expediciones se fijará. de acuerdo con

las col1veniencjaa del interés público, previ'$ aprobación de la
Jet'aturaRegional de· Tnmsportes .'nn'restres.

Vehículos: ·Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehJculos:

Los'·· adscritos al Servicio base .V~2068
'l:'arlfas: Regirán las siguienW;s ~as-b'ase:
LaS· mismas del servicio base V-2068,

. SóIn'é 1m; tarifas de viajeros se perclbirá del us\lsrÍO"'el im
POrte del segun) Obligatorio de Viajeros; aplicándose sobre las
tarif'asbase.

Clasliicaci6n: Este servicio se clasifica con' respecto al fe·
rrocartil como independfente,considerado en conjunto con el
serviciQ base.-2.391..A.

Servicio entre La-Joya y elempalme·con la ce~337. como
hijuela del de Alameda. y Málaga. (V-~25), provincia de Má
laga "(expediente: 9~192), a dofíaMatia-Marta Bolín Bidwell,
en cuyas condiciones de adju<licaeión ftguran entre otras las
siguientes: -

Itinerario: El itinerart9 entre La Joya y el empalme de <la
CC..33'f. de 7kilómetrQS de longitud pasará por Nogales, con
parada obligatoria para tomar. y. deJar·.· viajeros y encargos en
todas los puntos· menclo-n.adoo anteriormente y con las prohi
bicto-nes· de tráfico del servicio bale.

Expediciones: se realizarán 1fl8: .siguientes .expediciones:
Entre La Joya y Antequera. dos de Ida y vuelta los días

laborables.
Elborano de estas. ex;pediclonesae fijará de acuerdo con

las conveniencias del1nterés púi>1iC9, previa. aprob8.ción de la
Jefatura Regional de Transportes· Terrestres.

VehIculos: Qued&<án afeClos a la eonceaJÓIl los slguientes
vehículos:

Los del servicio base irierementadOiS con una unidad de
20 Ptasas para viaje""" sentados,

Las demás caracteristicasde estps .veh1eul08 deQerán ser
comWlicadas a la Jefatura Regional de Transport,es Terrestres
antes de la fecha de inaugUración del servielo.

Tarifas:· Regirán las siguientes tarIfas base:
Las· misma.'J del serVicio base (V"2325J. -
Sobre las taritasde Via.jeroS se ~rciblrá del usuario el

importe del Ségul'O Obligatorio de' Viajeros. .. apllcán<iose sobre
las· tarifas base incrementa.d'aa con el canon de coincidencia.

C'lasitica.ción: Este semcio se: clasifica. con respecto al fe
rrocarril como coincidente b), CQl1Sideratic> en conjunto con el
serVicio base. En virtud de 10 dispuesto en mOrden ministerial
de 31 de julio de 1953, el co-nceslonano deberá -abOnar al fe
rrocarr-il el canon de eoin-cidenclá que corresponda.-2.392-A.

Madrid, 4 de marzo de '1971. -El Dfteetor general, Jesús
Santos Rein.


